
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Santa Marta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso para informar que se condenó en costas a la 
parte demandante, por lo que hay que liquidarlas a su cargo. 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR EL SEÑOR 
JAIRO ENRIQUE YANES RIVAS, ALBERTO DE JESÚS ACOSTA 

PARODI, SIGILFREDO VARGAS MARTINEZ, JAIME ALFARO 
HERNÁNDEZ, JOSE DE LA CRUZ CANTILLO JIMENO y ROGER 
ENRIQUE GÓMEZ BORNACHERA CONTRA ELECTRICARIBE S.A. 

E.S.P. LTDA RAD 2019-382. 

Santa Marta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial, y tal como viene ordenado, liquídense las costas 
y agencias en derecho a cargo de los demandantes, para lo cual, aplíquese la 
tarifa señalada por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala 

Administrativa, Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 

Se fijaron por el Tribunal Superior agencias en derecho a cargo de las 
partes demandantes en Segunda Instancia en la suma de SEIS MILLONES 

DE PESOS M/L ($6.000.000,00), divididos en partes iguales para cada 
uno de ellos. 

Por Secretaría liquídense las costas incluyéndose en ellas las agencias en 
derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santa Marta. – En la fecha 23 de noviembre de 2022,  
se notifica el auto precedente por estados N° 71, fijado a las 08:00 A.M.             

  
Secretario (a)  

Santa Marta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Como esta ordenado y advirtiéndose que se CONFIRMÓ el auto de primera 
instancia condenando en costas en segunda instancia, se elabora la 

liquidación de las costas a cargo de las partes demandantes de la siguiente 
manera: 

 

Agencias en derecho segunda instancia $ 6.000.000,00 

Costas de secretaria $     0,00 

TOTAL $ 6.000.000,00 

 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 

SECRETARIA 
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